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boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO-,

S. M. la Reina nuestra Seño
ra que (D. D. G.) y su augus
ta Real Familia con-tínúan en 
Ja corle" sin novedad en su 
imporlanle salud.

Ordenanzas para el régimen y go
bierno déla Real Audiemiade la

Habana.

^Continuación?)
Art. 59. Sien alguno de los 

fuertes ó cuarteles del recinto 
exterior de la ciudad hubiera 
presos del fuero ordinario, podrá 
la Audiencia acor&ir la traslación, 
de ellos á la cárcel para el acto 
de la visita. En el caso de que 
la traslación afrezca graves incon
venientes, nombt-ará una comisión, 
de des Ministros y un teniente fis
cal, designado por el Fiscal, para 
que con el Secretario y un Escri
bano de Cámara haga la visita 
en dichas prisiones dando cuenta 
de su resultado arTribunal pleno, 
á fin deque por eh mismo se 
provea loque corresponda.

Art. 60. Terminada la visita 
general en todas sus parles, se- 
disolverá la Audiencia á la puer
ta de la cárcel ó del último 
edificio que hubiere visitado.

Art. 61. Las visitas semana
les de cárceles se harán fuera de 
las horas de despacho de la Au
diencia por los dos Ministros á 
quienes toque el turno, y el Fis
cal ó teniente fiscal que le reem
place. El tumo entre los Magistra
dos para dichas visitas empezará 

por el más moderno y el mas 
antiguo, pero de manera que ca
da uno- en su turno asista á dos 
visitas para que en todas concur
ra uno que haya hecho la ante
rior. De este turno exceptuará 
el decano, cuando presidiere el 
Tribunal.

' Art. 6S. A las visitas sema
nales asistirán también los Jue
ces inferiores, como se prescribe 
en el art. 55, y un Escribano de 
Cámara por tumo; y desde la Au
diencia acompañarán á los Magis
trados de la visita un portero y 
dos alguaciles, yendo lodos en 
traje de ceremonia.

Art. 65. Los dos Ministros 
recibirán, Con separación de los 
Alcaides, las quejas que los pre
sos dieren. de palabra ó por escri
to, y oido tn Doce el Fiscal, acor
darán lo que corresponda sobre 
ello y sobre lo demás que sea 
propio de la visita, pasándose á 
la Sala " respectiva las solicitudes 
y reclamacumes q«e requieran 
conocimiento de causa.

Concluida la visita., los que la 
hubieren practicado se separa
rán de la manera dispuesta en el 
írt. 60.

CAPITULO X.
De la-admisión y jwamento de los 

Ministros y subalternos-de la Aw- 
diencia, y del que deben presta 
los Jueces letrados de ptimera ins
tancia.

Art. 64 Los Ministros y su
balternos de la Audiencia, y del 
mismo (nodo los Jueces de partido 
cuando fueren nombrados, no 
podrán entrar á ejercer sus fun
ciones sin prestar préviamente el 

juramento prevenido en el art. 19' 
de la Real cédula de 30 de Ene
ro de 1855 ante el Tribunal ple
no, la Sala de gobierno ó el Re
gente, según para las diversas 
clases tiene determinado el Real 
(Pecretode 5 de Julio de 1861.

El juramento, una vez presta
do en la forma- referida, no se 
repetirá ni por los Jueces ni por 
los Magistrados.

Art. 65. Phra verificarlo, to
dos se presentarán1, de antemano- 
al que presida la Audiencia y le 
entregarán sus títulos, de los cua
les dará el Secretario cuenta al 
Tribunal pleno, á puerta cer
rada.

El fiscal asistirá necesariamen
te á esta reunión siempre que se 
tratare de titulo de Ministro, Juez 
ó Promotor fiscal, y expondrá» 
de palabra si está ó no arreglado 
á ki ley el documento.

Art. 66. Hallado conforme, 
el Tribunal señalará día y hora 
para que el nombrado se presente 
á juran y tomar posesión en Au
diencia pública. Previa lectura 
del Real titulo que hará, el Secre
tario, se dictara el auto de su» 
cumplimiento con la- ceremonia 
acostumbrada, y entrara á jurar 
el agraciado permaneciendo de 
pié y haciendo la señal de la cruz, 
según la fórmula que- leerá en 
alta voz el Secretario.

Art. 67. Cuando ef Regente 
hubiere de prestar el juramento 
pasarán á su posada dos Minis
tros en traje de ceremonia con la 

: correspondiente anticipación á 
' la hora qu*e la Audiencia hubiere 

señalado, y le acompañarán has
ta el lugar de la Presidencia 
en la Sala de Tribunal plen^

A lá puerta del edificio del Tri
bunal esperarán para ir delante 
dos porteros y cuatro alguaciles, 
los demás subalternos se halla
rán á lá entrada de dicha Sala.

Al acercarse el nuevo Regente 
lo anunciará en alta voz el Se
cretario del Tribunal y abiertas 
la¿r puertas se levantarán para 
recibirlo los Ministros y el Fis
cal, entrando detras todos los su
balternos de la Audiencia. In
mediatamente se leerá el título y 
se mandará cumplir, y tomando 
asiento los Ministros y el Fiscal, 
el Regente desde su sitio y per
maneciendo de pié prestará el ju
ramento con arreglo al artículo 
anterior, y hara despejar la Sala 
para proceder al despacho, pen
diente.

Art. 68. Los Ministros y el 
Fiscal prestarán también el jura
mento conforme á dicho artículo, 
y con asistencia de todos los su
balternos de la Audiencia. Uno 
de los Ministros saldrá de la Sala 
á recibirlo y acompañarlo al acto; 
terminado el cual y ocupando 
el asiento que le corresponda, 
empezará ó contm-nará el despa
cho pendiente.

Art. 69. El Secretario de la 
Audiencia -recogerá los títulos,, 
y sacará de ellos las copáis ne
cesarias, devolviéndolos á los in- 
teresados-con certificación de ha
berse prestado el juramento y to
mado la posesión.

Art. 70. Por ninguno de es 
tos actos se exigirán derechos.

^Se continuará



MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dircccvm general del Registro de la 
propiedad.—Sección 3.*

Habiendo qi ed ido vacante e! re- 
gislco de la propiedad de S >s, «h 
cuarta clase y con lianza ale seis mil 
r alesen el lernlorio d-<la -Audien
cia de Zaragóza, se hace saber á h>i 
que considerándose'íkmndas req iisi- 
lus necesarios aspiren á élqiie ifniro 
dejos treinta días sigu entes á la pú- 
blicacion do. este anuncio d berán 
presentar las .-olicitud -s que dir jan 
á S. M. por conduelo del regente de 
dicha Audiencia documanhda debi
damente. , <

Madrid cuatro de Mayo de 1866. 
El Director General.—Luis Mana 
de la Torre.

«OBlEnXO
DK LA

provincia de Zaragoza.

Circular.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, me 
dice con fecha 30 deLfinado Abril 
lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de Ja provincia de Logroño 
lo que sigue. .

He dado cuenta á la Boina 
(q. D. g.) de la instancia que por 
conducto de V. S. ha dirigido á 
este Ministerio la dipulaeion de 
esa provincia pidiendo se señale 
á los Gobernadores un plazo den
tro del cual participen á aquellas 
corporaciones si han ejecutado ó 
no los acuerdos tomados por las 
mismas. Visto el artículo 46 de 
la ley de 25 de Setiembre de i 865 
para el Gobierno y administración 
de las provincias que declara que 
la ejecución de los escudos de las 
Diputaciones provinciales corres
ponderá siempre á los gobernado
res, que no podrán alterarlos sin 
variarlos, y sí solo suspenderlos 
bajo su responsabilidad de oficio 
ó á instancia de parte, cuando con 
ellos se infrrinjan las leyes, regla
mentos ó disposiciones generales 
para su ejecución dando cuenta 
inmediatamente alGobiemo para 
que este resuelva oyendo at con
sejo de Estado.—Considerando 
que si bien dicho articulo no se
ñala el termino en que el Gober
nador ha de ejecutar ó suspender 
los acuerdos, debe creerse que 
el legislador supuso que habría de 
verificárselo uno ó lo otro sin tar
danza, puesto que en caso de sus
pensión ha de darse cuenta inme- 

dialamente á la superioridad:—. 
Considerando que en el articulo 
55 de la misma ley se fijan pla
zos fatales para el cumplimiento 

' de determinados acuerdos de las 
espresadas corporac ones, asi co
mo en los 44 y 59 se le seña
lan lambicnal Gobernador en cier
tos cásbs:=Considerando que no 
solo es conveniente, sino nece
sario fijar el plazo que pretende 
la Diputación recurrente, evitan
do así que lás resoluciones de que 
trata queden de hecho en suspen
so de una manera ilegal ó resul
ten indirectamente anuladas en 
determinadas ocasiones por quie
nes no tienen facultad para adop
tar medida de tal importancia: — 
Considerando que el Gobierno 
puede en uso de las facultades 
reglamentarias que corresponden 
al poder ejecutivo adoptar las me
didas que considere oportunas 
para impedir entorpecimiento, á 
fin de que no se coarte la liber
tad de acción de las referidas cor-
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poraciones dentro del circulo de 
sys, atribuciones;—S. M. oído el 
parecer del consejo de estado en 
pleno, hatenido á b^n disponer 
que los Gobernadores estén obli
gados á dar conocimiento á las 
Diputaciones provinciales dentro 
de 50 dias, ¿.contar desde aquel 
en que se les comuniquen los 
acuerdos de las mismas que los 
han puesto en ejecución, ó que los 
han suspendido en uso de las fa
cultades que les concede el arti
culo 46 ya citado.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
publicidad.—Zaragoza 7 de Mayo 
de 1866.—Alejadro Marquina.

____

Circular.

Habiendn thserlado en la larde 
del día 28 de Abril íiIIiibo duhlvs- 
lacainenlu penal de Kioseco el con- 
lieado Cipriano Marlrnrz Alansona
tural de Calatayud cuyas señas se 
espresarán á conlinnacion encargo 
á ios Sres. Alcaldes Guardia civil 
Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan, á la busca y captura y caso <te 
sur habido lo pondrán á mi disposi 
cien dándomé cuenta.

Zaragoza b de Mayo de 1866.— 
Ai jandro Marquina. ■

Si-ñas. ■. >. ■ - ,
P lo castaño, cijau al pela, ojos 

garzos; nariz regular, cara id, b -ca 
idvj barba poca, color bueno, estatura 
cinco pies dos pulgadas.
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3
Cí;cu!vr.

Los Sres, Alcaides de los pue
blos de esta provincia, guardia 
civil, Inspectores de Vigilancia y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Cándido Calvez y Sebas
tian, de oficio sastre vecino de 
San Martin del Rio y ánles de 
Mara, cuyas señas se esprésan 
á continuación, pues asi lo tiene 
ácordatio el Juez de primera ins
tancia de Calalayud éh causa for
mada contra Doihingo Pérez y 
Gascón y otros, sobre robo de 
dinero y amenazas de muerte á 
I). Mariano Lozano, vecino de 
Santa Cruz de Toved; en el caso 
de ser habido lo pondrán á dis
posición de dicho juzgado dándo
me cuenta, ^Zaragoza 5 de Ma
yo de 1866,—Alejandro Marqui
na.

Estatura sobre 5 pies 5 pulga
das, cuerpo delgado, edad de 51 
á M años; pelo castaño oscuro 
ojos pardos; nariz afilada, cara 
delgada, color blanco y bueno 
barba cerrada, Aviste chaqueta y 
pantalón de paño pardo; capa de 
paño negro., chaleco de color; al-, 
pargatás negras cebradas; .y gor
ra color oscuro con visera.

Circular.

' El Exorno. Sr. Mioi'tro de la 
Gobernación, con fe'iha 30 <lé Abril 
próximo pasado me párlicipa. qóe 
S. Mu la Reina (q. D. g.) vüií i con 
agrado, que por parle de las Cor
poraciones poptilaiWá se coadyubase 
con su proleccion al niayor éxito dé 
la empresa lilólada «Asuciricion in- 
ternacidnal, cjenlílico-likrarin- arlfs- 
liea de aúlles y irailuclores,» y en 
su vista he acordado hacerlo público 
por medio de este periódico oficial 
ai obgrlo que se indica.

Zaragoza 7 de Mayo de 1866.— 
Alejandro Marquina.

^avitauia ^eneral de Aragón. = 
E M—Orden geiieral del 6 de 
Mayo de 1866 en Zaragoza nú
mero 49. *

Articulo único. Por Real or
den de 4 del actual se ha servido 
S. M. disponer que elExcmo. se
ñor Mariscal de Campo D. José 
Laureanos Sanz y Posse, cabo 
de este distrito pase á desempe
ñar igual cargo y el de subins
pector de las tropas de Infantería 
y Caballería de las islas Filipinas; 
ordenando al propio tiempo con 
la espresada fecha que el Exce
lentísimo Sr. Mariscal de Campo 
B. Jorge Tomas y Farnesquese 

halla de cuartel en Santander, 
reemplace al anterior en los car- > 
gos do I? Cabo y Gobernador’Mi- i 
litar de esta plaza, en su conse
cuencia se ha servido ordenar el i 
Excmo. Sr. Caqitan general del ; 
distrito que mientras se presen- l 
taen esta plaza el general Tomás 
sé encargue del Gobierno Militar 
de la misma y su provincia el se
ñor Brigadier Jefe de la 1.a bri
gada de la división de este distri
to D. Manuel Catalan y Pazos por 
ser á quien por ordenaza le cor
responde.

Lo que de orden de S. E. se 
hace saber en la general de es
te día para conocimiento de todos. 
—El Coronel Jefe de E. M. Fran
cisco Beterán.

a----------------------- «■ ——------------------- .

1.OTIÍRÚ NACIONAL.
PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 7- de Junio

de 1866.
Constará de io.OOU Billetes, a! precio 

de 1u0 escudos (100O rs.), distribu
yéndose 1.125.000 escudos f562.500 
pesos) en 999 premios, de la manera 
siguiente: •

conforme á lo establecido en el 32 Los 
premios se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
Ja Renta. ‘

Terminado el sorteo se verificará otro 
en la forma prevenida por Real orden 
de 19 de Febrero de 1862, para ad

Premios. Escudos.

1 de.............. ... . : . 2i¡0 000
l de........................... . 100.000
1 de............................. 5H.000
2 de 20.000 . . . . 40.000
2 de 10.000 . . . . 20 OJO
2 de 6.000 . . . . 10.000

30 de 2.000 . . . . 60.000
123 de 1.0OO /. . . 123.000
540 de 600 . . . . 324.000

99 aproximaciones de 1000, 
escudoscada una, páralos 
99 números restantes de la 
centena del que obteuga el 
premio de 200.000 . . . 99.000

99 Ídem de 500 id , para ios
99 números restantes de la 
centena del que obtenga el
de 100.000. . ............ 49.500

99 idem. de 500 id. para
los 99 números restantes de
la centena del que obtenga 
el de 50.000.................. 49.500

999 ' 1.125 000
Los billetes estarán divididos en dé

cimos, que'se expenderán á 10 escudos 
(100 reales) cada uno en las Adminis
traciones de la Renta.

El sorteo se verificará la mañana de 
dicho dia 7 de Junio, en el salón de 
actos establecido en la Fábrica Nacip- 
nal del Sello, sita en el Paseo de Re
coletos, y ante la Junta encargada de 
autorizarle, con arreglo á lo estable
cido para estos actos por Jos artículos 
6(1 al 70 de la Instrucción geueral de 
a Renta.

Es compatible la aproximación que 
corresponda al Billete con otro premio 
que pueda caberla en suerte.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art 28 
déla Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes. 

judicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.

El Director general. Estiban Mar
tines. - :

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. / Mes de Mayo de 1866.

Factoría de promisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por ti Administrador que suscribe en 

los días que 3 conlinnacion se espresa, para ahnder al suminibtro del 

Ejército.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

„ 1
Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

. . ■

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende:

Escudos.

Trigo

‘ . ‘i -i

7 Zaragoza. Genaro Radia. . 162
■ V

3 333 10 900

Cebada.

3 id. Félix Gracia. 446 1 470 4 900
5 id. Santiago Mainar. 343 1 440 4 800

Z ira goza 9 de Mayo de 1866.—El administrad or , Antonio
I
de Santiago.-

V.” B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Mes de Mayo de 18G6,‘

Factoría de ntensilios de Zaragoza. 
----- im -I WTn ——

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
diiis que á continuación ,se esprésan, para atender al suministro de 

dicho ramo. • ■

Zaragoza 5 de Mayo de 1866.=EI Oficial l.° Administrador, Nicolás 
Lamban.=V.° B.e*=EI comisario Inspector, Juan Ramirez.

!

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

Esc. mili.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
tuya razón se 

' vende.

5 Zaragoza.

Aceite.

Mariano Morellon. 300 Litros. á 0, 479 esc. 66 rs. -ar.

5 id.

Carbón. •

Luís Anzano. 500 kilg. á 0,50 6,20 id.'

4 ■ id.

Hilo de coser.

Pascual Mara. 4 kilg. á3, 150 10,60 rs. lib.

4 id.

Lana.

Juana Gómez. 5 id. á4, 050 1 4 rs. id.

4 id.

Cinta de hilo.

'Pascual Mara. 4 piezas. áO, 250

f



íí Mamso Badiaf Escribano público 
de S. M. del Juzgado de prniKTa 
instancia de la ciudad y partido de 
Surja. .

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi testimonio, se ha pionunciado en 
el pleito de que luego se hará men
ción, la seidencia del tenor si
guiente.

Sentencia, En laciu !ad deB< rja 
á diez y ocho de Abril de íSGG; En 
los autos de menor ciranlía, sustan
ciados en este Juzgado, entre Lucas 
Cuartero vecino del Pozuelo, y Fer- 
min Borobia de la misma vecindad 
sobre pago de dos mil cuatrocientos 
veinte reales vellón1.—K<sullando 
que Lucas Cuartero y en su nomln'e 
el procurador D. Prudencio Cuber 
presenté escrito esponiend-o que en 
uriion con Francisco Ferrandcz ha
bía recibido cierta cantidad dedinero 
de D. Miguel Chúlilla, de la quu se 
le pa-góuna parle qimd índole á d^ber 
la de cuatro mil ochocientos cuaren
ta reales vellón, que solidariamente 
se obligaron á devolverle según 
consta de documento que otorgaron 
á Chúlilla.

Que el Francisco Ferrandez al 
contraer tal obligación no obraba 
por si solo, si es que en repres: nla- 
cion y encargo de su madrej Fermi
na Borobia* por que la cantidad re- 
cib da, hera para librar á su otro 
hijo José de la suerte dé soldado.

Que vencido el plazo fijado en la 
obligación á favor de Chúlilla, este 
reclamó de la Fermina y su hijo la 
indicada cantidad, mas ño la- realizó, 
pues aquellos se escusaban con su falta 
de recursos, pu* lo q^ie el D. Miguel 
Chúlilla reclamó toda la deuda al 
demandante, que se vio obligado ha 
abo ársela, por ser su obligación 
solidaria con el Ferrandcz, por lo 
que solicito se declarase que la F< r- 
mina Borobia está obligada á entre
garle 2 420 reales y condenarla 
su pago.

Resultando que conferido trasla
do de la demanda á Fermina Boro
bia, no compareció á evacuarlo 
por lo que le fué acubada la rebel
día.

Considerando que Fermina Boro- 
bra confesó tanto en el acto (Fe con
ciliación, como en la declaración 
jurada, que prestó á instancia del 
demandante, que con su autorización 
recibió su hijo Francisco Ferrandez 
y Lucas Cuartero, los 4 840, rea
les de D. Miguel Chúlilla, con ob
jeto de librar á su otro hijo José, 
del servicio de las armas, recono
ciendo así mismo, que Chúlilla ba 
obligado á Ferrandez al pago da 
dicha suma, alegando que el motivo 
de no haber satisfecho su parle, es 
por carecer de recursos, y por que. 
su hijo Francisco sa jugó tal canti
dad.

Considerando que hecha esta coa- 

fesion por parle de la demandada, es 
evidente que siendo su responsabili
dad solidaria con la -de Cuartero, 
esla ob'igada á reintegrar á este, 
de h mitad de la suma que satisfi
zo a Chúlilla.

Fallo: que debo condenar v .Cun- 
d no á Ferm na B-rubia, al pago á 
Lucas Cuart ro de los 2 420 reales 
ve lón que le d< m&nda, y ks- cos
tas Y por esla sentencta que se hará 
i otaria á la demandada en los Erra
dos del Juzgado por edictos qníp se 
fij- n en las puertas del mi-mo é in
serción en e| Boletín Oír i I de la 
provji cia, asilo prenu ció mand » y 
firmo.—Lino Duarte y S t -. Ante 
mi.—Mariano Badia.

Así resulta. Para que- conste y 
su inserción pueda lencr. lugar en el 
Boletín Oficial de la Provincia, libro 
el presente en Berja á 1S' de Abril 
de 1866.—Mariano Badia.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Almochuelse halla espuesto al pú
blico. en la Secretaría de Ayunta
miento por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de pueblo de 
Azuara se halla espuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Muel , se halla de manifiesto 
por término de 8 dias en la Se
cretaría de Ayuntamiento.

El repartimiento de la contribu
ción territorial del pueblo de Hues
ca hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

El repartimiento de lia contri
bución de inmueble cultivo y ga
nadería déEl Villarde losNavarros 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartinienlo de h contri
bución territorial del pueblo de 
Villanueva del Huerba se halla de 
manifiesto en k Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 8 
días.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles del pueblo de 
Villafranca de Ebru se halla de 
manifiesto por ocho dias.

El repárlimiendo de la contribu
ción de inmuebles del pueblo de 
Lelux, se halla de manifiesto por 
ocho días.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Aniñon 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria del Ayiuitamiento por 
término de 8 días.

El repartimiento de la contibu- 
cion del pueblo de Malejan, 
se halla espuestoal público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
términó de 8’dias,

El repartimiento* de la contri
bución del pueblo de Borjar 
se halla espuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 

i termino de 8 días.

El repartimiento de la contri
bución de inmuehres, cultivo y 
ganadería delpueblo de Torrijo se 
halla espuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 8 
dias.

El Kepartimiento* de- la cqntui- 
hucion de Morata de Jalón, se 
halla de manifiestol en la Secreta
ría de Ayuntamiento por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la coníri- 
bucion territorial de Fnendetodos 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento por tér
mino de 8 días.

El repartimiento de la contribu
ción de Sádaba eslá de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la con
tribución del pueblo de Alarva, 
se halla espuesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

El reparto de contribución ter
ritorial del pueblo- de Brea, se 
halla de mamfiestO’por término de 
8 dias en la1 Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El reparto de la Contribución 
territorial del pueblo de Nuez, se 
halla espuesto al público en k 
Secretaría de Ayuntamiento* por 
término d'e 8 dias.

El repartimiehlo de la CbiKri- 
bucion dé la villa- de Escatron, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento por término 
de 8 dias. ,

El repartimiento de la con
tribución del pueblo de Griscl, 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de su Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias.

i
i -

| El repartimiento'de la contribu

ción del pueblo de Urries, se 
halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secre
taria de Ayuntamiento.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de 
Lécera se halla de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento, 
por 8 dias..

El repartimiento, territorial del 
pueblo de Orera, se halla espues
to al público por 8-dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

El reparto de la< contribución 
territorial del pueble de Tiermas 
estará de manifieste por término 
de ocho dias en la Secretaría de 
su Ayuntamiento.

El repartimiento de la contri
bución del luga** de Villafeliche se 
halla de manifiesto en laSecretaría 
de Ayuntamiento por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblb de 
Fayon, se halla de manifiesto 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción del pueblo de Alfamen se halla- 
espuesto al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Novillas 
se halla espuesto al público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución de inmueble, cultivo y ga
nadería de Fabara se halla es- 
puesto al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por 8 dias.

El* repartimiento de ]a contri
bución territorial del pueblo de 
Ardisa se halla espuesto al pú
blico en la Secretaria de su Ayun
tamiento por término de 8 dias. <

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 
Linion y Constancia

en liquidación.
En virtud de La facultad que 

se le tiene conferida á- la comi
sión liquidadora de la misma, ha 
acordado con esta fecha la impo
sición de un dividendo pasivo de 
100 rs. por acción. Lo que se 
participa á todos los señores so
cios para su inteligencia.. Madrid 
l.°deMayo de 1866.—El Ge
rente, M. L.

Imprenta de Antonio Gallifa..


